
IEfÁ PAPE JEPOI¡T'KUÁÁHA T GOBIERNO NACIONAL

T TETÁREKUÁI 'W1""oE rRÁNstro Y sEGuRrDAo vra¡.

Mbltn. 'Pr€5€rvar l¡ v¡da hümana yla integrid.d t¡s¡ca de l¡r perroras, l¡d€rando la educación y control del tráns¡to terertr€ perá la segundad vial,
¡fin de reduc¡r l.r tas¡s de mortal¡dad y morbilidad".

AcfA DE REUN|óN N" s I zozz

coMlTÉ DE coNTRoL TNTERNo

En la ciudad de Asunc¡ón, en fecha 14 de .iunio de 2022, siendo las 09:00 horas, se reúnen los

miembros del Comité de Control lnterno, conforme a lo dispuesto en la Resolución ANTSV N" 212

/2022 "Por lo cuol se octuolizo lo conÍormoción del Com¡té de Control tnterno de lo Agencio Nocionol
de Tránsito y Seguridod", de fecha 07 de abr¡l de 2022, en la sala de reuniones de la sede
institucional, a fin de tratar el s¡gu¡ente Orden del Día:

1. Mapas de procesos - ldentificación de Riesgos y Análisis de Riesgos, presentación por parte
de la Coordinac¡ón MECIP.

2. Resoc¡alizac¡ón y rev¡s¡ón de los Mapas de procesos, ldentificac¡ón de R¡esgos y Análisis de
R¡esgos.

Temos ttotodos:

a) La Coordinación MECIP presenta a los miembros del Comité de Control lnterno la

fundamentac¡ón por la cual resulta pertinente la revis¡ón de los Mapas de Procesos,

ldentificación de Riesgos y Análisis de Riesgos en el marco del fortalecim¡ento del Sistema
de Control lnterno, conforme a lo establecido en las Normas de Requisitos Mín¡mos para

Sistemas de Control lnterno.
b) La Coord¡nación MECIP cumple en resoc¡al¡zar los Mapas de procesos, ¡dent¡f¡cación de

Riesgos y Análisis de Riesgos en lo que refiere al concepto y aplicac¡ón, y la relación con las

activ¡dades de control que deben implementarse en d¡cho contexto.
c) Se prosigue con la part¡cipac¡ón del D¡rector Jurídico con la propuesta de revisar y

resoc¡alizar los Mapas actuales de Procesos, ldentificac¡ón de Riesgos y Anál¡s¡s de R¡esgos.

d,) Luego de un breve debate, se acuerda la revisión de los Mapas de Procesos, ldent¡ficación
de Riesgos y Análisis de Riesgos, así también se acuerda sol¡c¡tar los aportes y propuestas

de mod¡ficación al Equipo MECIP, con el acompañamiento de la Coordinac¡ón MECIP, el cual
deberá ser estudiado para su verificación en una próxima reunión, que será agendada
conforme disponibilidad de agenda por parte del Coordinador MECIP.

Conclusión:

a) /óFñfrqgos del Comité de Control lnterno en mayoría plena acuerdan la revisión de los

.1 Mapas de Procesos, ldentificación de Riesgos y Anál¡s¡s de Riesgos para la posterior
modificación conforme a los criterios y aportes. Se acuerda solicitar los aportes y propuestas
de modificación al Equ¡po MECIP.

b) El Comité de Control lnterno acuerda reunirse en un plazo no mayor a 2 (dos) meses para

r§isar la propuesta de actualizac¡ón y remisión a la Máxima Autor¡dad lnstitucional (MAl).

Siendo üs 11:00 horas se da por finalizada la reunión del Com¡té de Control lnterno suscribiendo
los presentes la Planilla de Asistencia que se adjunta debidamente al presente Acta de Reunión.
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TETÁ tAPE JEPoRUKUAAHA T GOBIERNO NACIONAL

r TETÁREKUÁI

,WLU,
DE TRÁNstÍo Y §EGUR¡DAo vtAL

Ml¡ltn. "Preserver la vid¿ humana y la ¡ntegrided fisica de les person.s, lide.ando la educecióo y control d€l tránsito terrestr€ para le s€tur¡dad vial,
a fin de reducf bs tesas de mort¡l¡dad y morbilided".

Anexo Acta de Reunión N'5 / 2022

nrurulór,,¡ o¡ cotvllrÉ DE coNTRot tNTERNo

TISTA DE ASIsrENTES

Fecha: 14.06.2022

visión- "Autoridad en segúrldad viál par.la preservación de la vida y la intetridad fisice de las persoo¡s".

Guido Spano 295 esq.23 de Octubre- 1ey 20 piso Sarriovitta Mora
+595 21615 247 - info@antsv. gov.py Asuncióñ - paraguay

Miembros Cargo F¡rma

l. Héctor Eli¿eche 0ne.ción de Gabinete @4
2. Liz Báel o. deGelión y Desárrollode Personas ¿

3. Carmen Sáncheu
Oirección de Cápa€iaciones y Campeñes d7

4. Martha Barrios OOVERD \frnWRr
5. Diego Morán

DN de Licencias de ConduciryAnt. de Tránrito

DESIVA

6. Bett¡na Ríos DGAF [*lt>
7. Mirtha Fatecha

D¡rección de Plan¡licac¡ón

Coord¡n¡c¡ón MECrP

- rztL*td/
Dne.ción de Auditor¡a lnterna / ^/ln

9. Jazmín Alsina Direrción de Secrelaria General I Tlll ./-z--
10. Alfredo Cano Dtrección deAsesorí¿lur Wltürffi
11. Sabrina Godoy l-:<14

I)irección de Infomática /lN*húllb-

W
8. GiovaniGiubb¡

Oirección Operat¡va de Contrrt".ion"r O1]

12. Arturo Rodríguez


